
 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A 

 

 

Notas a los Estados Financieros 
 

Al 31 de Diciembre de 2017 y 2016 

 

1.  Operaciones 

 

UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 14 de 

octubre de 1997, con la denominación de POLYGRAM ECUADOR S.A con el objeto social de : 

 

❖ Producir, comprar, vender y realizar negocios de grabaciones de sonido y audiovisuales, desarrollar, 

fabricar y explotar transportadores de sonido de todo tipo, combinando sonido e imagen y de 

aparatos para la grabación de sonido y/o imagen. 

❖ Ejercer, adquirir, ceder y en general, administrar todos los derechos de autor susceptibles de libre 

disposición, bajo la calidad de Editor Musical, en todas las formas legales y contractuales permitidas 

por la Ley y los convenios internacionales vigentes en el Ecuador, sin limitación de ninguna 

naturaleza. 

 

Mediante escritura pública celebrada el 02 de abril de 1999, se procede con el cambio de razón social y 

reforma de estatutos de la compañía antes denominada POLYGRAM ECUADOR S.A por 

UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A. 

 

La composición accionaria corresponde a dos accionistas : 1) Universal International Music B.V con 

29,999 acciones con un valor nominal de $0.04 con un total de $1,199.96 y 2) Universal Music B.V con 

una acción con valor nominal de $0.04, los dos de nacionalidad holandesa. 

   

Mediante escritura pública celebrada el 15 de Junio de 2015 otorgada en la Notaria Decimo Segunda del 

cantón Quito, se procede a la reactivación de la compañía Universal Music Ecuador S.A, la presente 

reactivación se produce debido a una Resolución Masiva de Disolución N.-SCV-IRQ-DRASD-SD-14-

3473 del 15 de octubre de 2014, la Superintendecia de Compañías y Valores declaró disuelta a Universal 

Music Ecuador S.A, por estar incursa en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del articulo 361 

de la Ley de Compañías y que dicha resolución fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

10 de noviembre de 2014, es decir porque las pérdidas acumuladas superaban el 50% del capital más el 

100% de las reservas. 

 

Una vez que la junta aprobó la absorción de pérdidas con la utilidad del ejercicio, el monto no supera la 

suma del 50% del capital social más las reservas, por lo que se procede iniciar el proceso de reactivación 

de la Compañía conforme a lo dispuesto en los artículos 374, 375 y 376 de la Ley de Compañías. 

 

La dirección registrada es Italia N30-114 y Av. Eloy Alfaro, Edificio Fincofis planta baja. 

 

Los estados financieros adjuntos serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2. Resumen de Principales Políticas de Contabilidad  

 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 

financieros.  Tal como lo requiere la Norma Internacional de Contabilidad (NIC 1), estas políticas han 

sido diseñadas en función a las normas internacionales de información financiera (NIIF) vigentes y 

aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan en estos estados financieros. 

 

Bases de Presentación de los Estados Financieros 

 

Los presentes estados financieros de la Compañia, han sido preparados de acuerdo con las normas 

internacionales de información financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB) y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 

internacionales. 

 

Los estados financieros de la Compañia han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia efectúe estimaciones, utilice supuestos 

para la valoración de algunas partidas incluidas en los estados financieros y use su criterio al aplicar las 

políticas contables en la preparación de los estados financieros y revelaciones que se requiere presentar 

en los mismos.  Aún cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la Gerencia considera que las 

estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.  Las áreas que involucran 

un mayor grado de juicio o complejidad o áreas en las que los supuestos y estimados son significativos 

para los estados financieros se describen más adelante. 

 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado nuevas normas, mejoras e 

interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado 

con anticipación.  
 

Normas 
 Fecha de entrada en 

vigencia 

 
NIIF 9 “Instrumentos Financieros” – Nueva versión que reemplaza 
la versión previa de NIIF 9 y va a reemplazar la NIC 39 
“Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición” 

 

      1 de enero de 2018 

 

NIIF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos 
con Clientes”: Nuevo normativa sobre reconocimiento de ingresos e 
información a relevar sobre ingresos de contratos con clientes.  

 
1 de enero de 2018  

NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medición de 
asociadas al valor razonable con cambios en resultados sobre una base 
de inversión por inversión.  

 
1 de enero de 2018  

NIC 40 Propiedades de Inversión”: Aclaraciones sobre la transferencia 
de propiedades de inversión.   

 
1 de enero de 2018 

NIIF 16 “Arrendamientos”: Implementación de una nueva normativa.   1 de enero de 2019 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

La Compañía está en proceso de evaluar el impacto de la aplicación de estas normas, si lo hubiere, en sus 

estados financieros, así como en las revelaciones en las notas a los estados financieros. 

 

Unidad Monetaria 

 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de la Compañía es el 

Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 

Instrumentos financieros 

 

Activos financieros  

 

Reconocimiento y medición inicial  

 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros al valor razonable 

con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, 

inversiones financieras disponibles para la venta, o como derivados designados como instrumentos de 

cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda.  

 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, excepto en el caso de los activos financieros que se contabilizan al 

valor razonable con cambios en resultados.  

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía  clasifica sus instrumentos financieros activos según 

las categorías definidas en la NIC 39. 

 

Reconocimiento y medición inicial  

 

La Gerencia determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 

inicial. Los aspectos más relevantes de estas categorías aplicables a la Compañía se describen a 

continuación: 

 

Medición posterior 

 

Préstamos y cuentas por cobrar  

 

Los préstamos y las cuentas por cobrar, son activos financieros con pagos fijos y determinables que no 

tienen cotización en el mercado activo. La Compañía mantiene en esta categoría al efectivo, deudores 

comerciales, otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a entidades relacionadas.  
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del  valor. El costo amortizado se calcula 

tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son 

una parte integrante de la tasa de interés efectiva.  

 

La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce en el estado de resultados como ingreso 

financiero. Las pérdidas que resulten de un deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados 

como costo financiero.  

 

Baja en cuentas 

 

Un activo financiero o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos 

financieros similares, se da de baja en cuentas cuando: 

 

• Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el 

activo,  

• Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el 

activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de 

efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de transferencia, y; 

• Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 

del activo; o no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo, pero se hayan transferido el control sobre el mismo. 

 

Deterioro del valor de los activos financieros 

 

Al cierre de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe alguna evidencia objetiva 

de que un activo financiero o un grupo de activos financieros se encuentran deteriorados en su valor. Un 

activo financiero o un grupo de activos financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si 

existe evidencia objetiva deterioro de ese valor como resultado de uno o mas eventos ocurridos después 

del reconocimientos inicial del activo (el “evento que causa la pérdida”), y  ese evento que causa la pérdida 
tiene impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados generados por el activos financieros o el 

grupo de activos financieros, y ese impacto puede estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro 

del valor podría incluir, entre otros, indicios tales como que los deudores o un grupo de deudores se 

encuentran con dificultades financieras significativas, el incumplimiento o mora de los pagos de la deuda 

por capital o intereses, la probabilidad de que se declaren en quiebra o adopten otra forma de 

reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que existe una disminución medible en 

los flujos de efectivo futuros estimados, así como los cambios adversos en el estado de los pagos en mora, 

o en las condiciones económicas que se correlacionan con los incumplimientos. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Deterioro de activos financieros contabilizados al costo amortizado 

 

Para los activos financieros contabilizados al costo amortizado, la Compañía primero evalúa si existe 

evidencia objetiva de deterioro del valor, de manera individual para los activos financieros que son 

individualmente significativos, o de manera colectiva para los activos financieros que no son 

individualmente significativos. Si la Compañía determina que no existe evidencia objetiva de deterioro del 

valor para un activo financiero evaluado de manera individual, independientemente de  

su significancia, incluye a ese activo en un grupo de activos financieros con características de riesgo de 

crédito similares, y los evalúa de manera colectiva para determinar si existe deterioro de su valor.  

 

Los activos que se evalúan de manera individual para determinar si existe deterioro de su valor, y para los 

cuales una pérdida por deterioro se reconoce o se sigue reconociendo, no son incluidos en la evaluación 

de deterioro del valor de manera colectiva. Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por 

deterioro del valor, el importe de la pérdida se mide como la diferencia entre el importe en libros del 

activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados  

(excluyendo las pérdidas de crédito futuras esperadas y que aún no se hayan producido). El valor presente 

de los flujos de efectivo futuros estimados se descuenta a la tasa de interés efectiva original de los activos 

financieros. Si un préstamo devenga una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier 

pérdida por deterioro del valor es la tasa de interés efectiva actual.  

 

El importe en libros del activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la 

pérdida se reconoce en el estado de resultados. Los intereses ganados se siguen devengando sobre el 

importe en libros reducido del activo, utilizando la tasa de interés utilizada para descontar los flujos de 

efectivo futuros a los fines de medir la pérdida por deterioro del valor. Los intereses ganados se registran 

como ingreso financiero en el estado de resultados. Los préstamos y la previsión correspondiente se dan 

de baja cuando no existen expectativas realistas de un recupero futuro y todas las garantías que sobre ellos 

pudieran existir se efectivizaron o transfirieron al Fideicomiso. Si en un ejercicio posterior, el importe 

estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o disminuye debido a un evento que ocurre 

después de haberse reconocido el deterioro, la pérdida por deterioro del valor reconocida anteriormente 

se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de previsión.  

 

Pasivos financieros 

 

Reconocimiento y medición inicial  

 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: pasivos financieros al valor razonable 

con cambios en resultados, préstamos y cuentas por pagar, o como derivados designados como 

instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. La Compañía determina la 

clasificación de los pasivos financieros al momento del reconocimiento inicial.  
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable excepto los préstamos y 

cuentas por pagar contabilizados al costo amortizado, en donde los costos de transacción directamente 

atribuibles, forman parte del costo inicial.  

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros pasivos según las 

categorías definidas en la NIC 39 como: (i) pasivos por préstamos y cuentas por pagar.  

 

Medición posterior 

 

Préstamos y cuentas por pagar  

 

La Compañía mantiene en esta categoría los acreedores comerciales, otras cuentas por pagar y cuentas 

por pagar a entidades relacionadas. Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por 

pagar se miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

 

Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados cuando los pasivos se dan de baja, así 

como también a través del proceso de amortización, a través del método de la tasa de interés efectiva. El 

costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las 

comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la 

tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de resultados.  

 

Baja en cuentas 

 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondientes contrato se 

haya pagado o cancelado, o haya vencido. 

Cuando un pasivo financiero existe es reemplazado por otro pasivo proveniente del mismo prestamista 

bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se modifican de 

manera sustancial, tal permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia entre los importantes en libros respectivos se reconoce 

en el estado de resultados. 

 

Compensación de instrumentos financieros 

 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el importe neto 

en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual legalmente exigible de 

compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por el importe neto, o de realizar 

los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Caja y Bancos  

 

Caja y bancos están definidos como caja y depósito en bancos, convertibles en montos conocidos de caja 

y sujetos a riesgo insignificante de cambios en el valor. 

 

Cuentas por Cobrar 

 

Las cuentas por cobrar  corresponde a cuentas pendientes de cobro de la facturación emitida por el 

uso de derechos de autor e intérpretes establecidas en convenios previos, representa el valor de la 

factura y su pago es de contado. 

 

Activos Fijos 

 

Están registrados al costo de adquisición. El costo de adquisición incluye el precio de compra, incluyendo 

aranceles e impuestos no reembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho activo en operación. 

El precio de compra o costo de instalación es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier 

otra contraprestación entregada para adquirir el activo.  

 

Los gastos de reparación y mantenimiento rutinario se cargan a las cuentas de resultados del ejercicio en 

que se incurren.  

 

Los activos fijos de la Compañía se deprecian desde el momento en que los bienes están en condiciones 

de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años de vida útil estimada, la que se 

expresa en años. 

 

• Equipos de computación   3  años 

 

Deterioro de activos no financieros 

 

A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe algún indicio de 

que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe tal indicio, o cuando una prueba anual de 

deterioro del valor para un activo es requerida, la Compañía estima el importe recuperable de ese activo.  

 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los costos de venta, 

ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor en uso, y se determina para un 

activo individual, salvo que el activo no genere flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes 

de los de otros activos o grupos de activos.  
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo excede su importe 

recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se reduce a su importe recuperable.  

 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuadas, se reconocen en el 

estado de resultados en aquellas categorías de gastos que se correspondan con la función del activo 

deteriorado.  

 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, se efectúa una 

evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor reconocidas 

previamente ya no existen o hayan disminuido. Si existiese tal indicio, la Compañía efectúa una estimación 

del importe recuperable del activo o de la unidad generadora de efectivo.  

 

Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente se revierte si hubo un cambio en 

las suposiciones utilizadas para determinar el importe recuperable del activo desde la última vez en que se 

reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese activo. La reversión se limita de manera tal que el 

importe en libros del activo no exceda su monto recuperable, ni exceda el importe en libros que se hubiera 

determinado, neto de la depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor 

para ese activo en ejercicios anteriores. Tal reversión se reconoce en el estado de resultado  

 

Provisiones y pasivos contingentes  

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 

como resultado de un evento pasado y es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 

para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma.  

 

Las provisiones se revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor 

estimación que se tenga a esa fecha.  

 

Otros Activos 

 

Los otros activos, corresponden a activos por impuesto diferido, originado por  gastos de provisiones 

que constituyen diferencia temporarias. 

 

Participación de Trabajadores 

 

De acuerdo con el Código del Trabajo del Ecuador, la Compañía debe distribuir entre sus trabajadores el 

15% de las utilidades antes del impuesto a la renta. Este beneficio es registrado como gasto del período 

en que se devenga. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Impuesto a la renta corriente y diferido 

 

El gasto por impuesto a la renta del año, incluye tanto el impuesto a la renta corriente como el impuesto 

a la renta diferido. 

 

Los activos y pasivos relacionados a impuesto a la renta (crédito tributario/impuesto a pagar), 

correspondientes al ejercicio actual y a ejercicios anteriores son medidos por el importe que se estima 

recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  Las tasa de impuesto a la renta empleada para la 

determinación de dichos importes, son las que estuvieron vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio 

impositivo. 

 

El importe de los activos y/o pasivos por impuesto diferido se calcula utilizando el método del pasivo, 

sobre las diferencias temporales entre la base fiscal de los activos y pasivos y los importes en libros según 

los estados financieros. 

 

• Los pasivos por impuestos diferidos son reconocidos por  las diferencias temporales imponibles  

• Los activos por impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporales deducibles y 

pérdidas tributarias de años anteriores sujetas a amortización en el futuro; en la medida en que 

sea probable que la compañía genere suficientes ganancias fiscales contra las cuales puedan 

compensarse las diferencias temporales deducibles y las pérdidas tributarias de años anteriores. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta vigentes 

a la fecha que se estima que las diferencias temporales se reversen, considerando las tasas del impuesto a 

la renta vigentes establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, y sus reformas, que en 

este caso son 25% desde el año 2015 en adelante, porcentaje determinado según las siguientes 

condiciones: 

 

Las empresas ecuatorianas que tengan accionistas domiciliados en paraísos fiscales, pagarán el 25% de 

impuesto a la renta, de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales es superior 

al 50%, el 25% de I. Renta se aplicará sobre la totalidad de la base  imponible. 

 

2. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales es inferior  

al 50%, el 25% de I. Renta aplicará sobre la parte proporcional que corresponda de la base imponible. La 

otra parte seguirá pagando el 22%. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Asimismo, aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el deber de 

informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, conforme lo que establezca el reglamento a la Ley y las resoluciones que emita el Servicio de 

Rentas Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

 

El activo por impuestos diferidos no se descuenta a su valor actual, y se clasifica como no corriente. 

 

Reserva Legal 

 

La Ley de Compañías establece para las sociedades anónimas una apropiación obligatoria no menor del 

10% de la utilidad líquida anual para la constitución de la reserva legal, hasta que represente por lo menos 

el 50% del capital pagado.  Esta reserva puede ser capitalizada o destinada a absorber pérdidas y  puede 

ser distribuida entre los accionistas, en caso de liquidación de la Compañía. 

 

Pasivos Acumulados  

 

Los pasivos acumulados están reconocidos si la Compañía tiene una obligación producto de eventos 

pasados y establecido en  leyes o acuerdos contractuales. 

 

Cuentas por Pagar 

 

Las cuentas por pagar por  compras de bienes y servicios tienen un plazo de hasta 30 días, son registrados 

al costo, el cual es razonable, considerando que serán pagados en el futuro por los bienes y servicios 

recibidos. 

 

Las cuentas por pagar provisiones corresponde a provisiones de regalias de interpretes, regalias de autor, 

derechos conexos y licencias por el uso de la imagen y reprodución sobre derechos de autor según 

convenios celebrados y procentajes determinados en los mismos. 

 

Reconocimiento de los Ingresos, Costos y Gastos 

  

Los ingresos por facturación del uso legal de convenios se facturan de acuerdo con los porcentajes 

establecidos previamente determinados en los convenios de uso de regalías y los correspondientes costos, 

se reconocen de acuerdo con el método del devengado. 

 

Utilidad (Pérdida) por acción básica 

 

La utilidad /pérdida por acción básica ha sido calculada sobre la base del promedio ponderado de las 

acciones comunes en circulación a la fecha del estado de situación financiera. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Resumen de Principales Políticas de Contabilidad (continuación) 

 

Uso de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos 

 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos 

informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del período sobre el que se informa.  

 

En este sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a 

resultados que podrían requerir de ajustes a los importes en libros de los activos o pasivos afectados.  

 

Estimaciones y suposiciones  

 

Las suposiciones claves relacionadas con el futuro y otras fuentes claves de estimaciones de 

incertidumbres a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, que tienen un alto riesgo de 

ocasionar ajustes significativos sobre los importes en libros de los activos y los pasivos durante el próximo 

ejercicio, se describen a continuación. La Compañia ha basado sus suposiciones y estimaciones 

considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. Sin 

embargo, las circunstancias y las suposiciones actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar  

debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la Compañia. Esos 

cambios se reflejan en las suposiciones en el momento en que ellos ocurren.  

 

Vida útil de activos fijos:  

 

Las estimaciones de vida útil se basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 

En aquellos casos en los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se 

deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida 

útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 

podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida.  

 

Deterioro del valor de los activos no financieros:  

 

La Compañia evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o cambios en las 

circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no ser recuperable. Frente a la existencia 

de activos, cuyos valores exceden su valor de mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se 

practican ajustes por deterioro de valor con cargo a los resultados del período.  

 

 

 

 

 



 
UNIVERSAL MUSIC ECUADOR S.A 

 

 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

2.  Políticas Contables Significativas (continuación) 

 

Provisiones  

 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la 

base de las estimaciones realizadas.  

 

La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que 

será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en consideración toda la información 

disponible a la fecha del periodo, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores 

legales y consultores.  

 

3. Efectivo y Equivalente de Efectivo  

 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, caja y bancos al 31 de Diciembre, consisten de lo 

siguiente: 

 

 2017 2016 

(US Dólares) 

   

 Bancos 137,307 341,111 

 137,307 341,111 

 

La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en entidades 

financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses.  

 

4.  Cuentas por Cobrar  

 

Las cuentas por cobrar al 31 de Diciembre, consisten de lo siguiente: 

 

 2017 2016 

 (US Dólares) 

   

Clientes (a) 47,204 182,251 

Otras cuentas por cobrar 308,943 48,835 

Impuestos anticipados (b) 139,608 100,087 

Provisiones cuentas de dudoso cobro (1,296) (151) 

 494,459 331,022 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

4.  Cuentas por Cobrar  (continuación) 

 

(a) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la antigüedad del saldo de cuentas por cobrar clientes es como 

sigue: 

 

 31 de Diciembre 2017 31 de Diciembre de 2016 

Vigente Total Provisionada 
No 

provisionada Total Provisionada 
No 

provisionada 

                            (US Dólares) 
Vencida       

De 0 a 30 días 27,506 - 27,506 163,700 - 163,700 

De 31 a 60 días 1,833 - 1,833 6,055 - 6,055 

De 61 a 90 días 1,833 - 1,833 - - - 

De 91 a 120 días 3,700 - 3,700 - - - 

De 121 a 150 días - - - - - - 

De 151 a 180 días 11,000 - 11,000 - - - 

De 181 a 330 días 35 - 35 11,200 - 11,200 

De 331 a 365 días - - - - - - 

Más de 365 1,296 (1,296) - 1,296 (151) 1,145 

 47,204 (1,296) 45,908 182,251 (151) 182,100 

 

 

(b) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, este valor corresponde a el credito tributario en compras y 

retenciones de IVA que le han sido efectuadas y el credito tributario del impuesto a la renta. 

 

5. Activo Fijo 

 

El movimiento de los activos fijos, por los años terminados el 31 de Diciembre, son como sigue: 

 

 

 

 

Saldos al 31 
de Diciembre 

de 2015 Adiciones 

Saldos al 31 
de Diciembre 

de 2016 Adiciones 

 
 

Retiros 

Saldos al 31 
de Diciembre 

de 2017 

                                                                                                            (US Dólares) 

 

Equipos de computación 3,874 - 3,874 1,424 (3,874) 1,424 

Depreciación  acumulada (3,839) (35) (3,874) (435) 3,874 (435) 

 35 (35) - 989 - 989 
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6. Cuentas por Pagar 

 

Las cuentas por pagar al 31 de Diciembre, consisten de lo siguiente: 

 

 2017 2016 

(US Dólares) 

Proveedores 48,002 14,695 

Seguridad social 488 483 

Provisión de regalias (a) 646,434 752,147 

Otras provisiones 96,494 66,120 

Participación trabajadores 7,846 10,132 

Impuesto a la renta - 21,150 

Retenciones por pagar 3,391 4,276 

Otras cuentas por pagar 5,500 5,500 

 808,155 874,503 

 

(a) Corresponden a provisiones por regalías internacionales y locales por derechos de: intérprete, 
autor, licencias y conexos. ,  

 

7.   Pasivos Acumulados 

 

El movimiento de los pasivos acumulados por el año terminado el 31 de Diciembre, es como sigue: 
 

 Beneficios Sociales 

                                    (US Dólares) 

 

Saldos al 31 de  Diciembre de 2015 452 

Provisiones  4,661 

Pagos (4,096) 

Saldos al 31 de  Diciembre de 2016 1,017 

Provisiones  5,068 

Pagos (4,174) 

Saldos al 31 de  Diciembre de 2017 1,911 

 
 

8.  Capital Pagado 

 

Al 31 de Diciembre de 2017 y 2016 el capital pagado consiste de US$ 1,200 dólares; correspondiente a 

30,000 acciones de US$ 0.04 de valor unitario. 
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Notas a los Estados Financieros (continuación) 

 

9. Impuesto a la renta corriente y diferido  

 

Un resumen del impuesto a la renta corriente y diferido cargado a resultados es como sigue:  

 

 2017 2016 

 (US Dólares) 

   

Impuesto a la renta corriente 18,384 62,891 

Impuesto a la renta diferido 19,343 22,615 

Total gasto por impuesto a la renta del año 37,727 85,506 

 

Impuesto a la renta corriente 

 

La conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es como sigue: 

 

9.1 Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta. 

 

(a) Situación fiscal 

 La Compañía no ha sido fiscalizada en los últimos años. 

 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 

posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 

renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

 

 31 de diciembre 

 2017 2016 

 (US Dólares) 

 
Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 44,461 57,415 

Más (menos)   

Gastos no deducibles 106,446 284,609 

Diferencias temporarias (Impuestos diferidos) (77,371) (90,461) 

Utilidad gravable 73,536 251,563 

Tasa legal de impuesto 25% 25% 

Impuesto a la renta causado 18,384 62,891 

Anticipo Impuesto a la renta (4,034) (6,385) 

Credito tributario años anteriores - - 

Saldo anticipo pendiente de pago 4,034 6,385 

Menos – retenciones en la fuente (30,058) (41,741) 

   Impuesto a la renta por pagar 

   Saldo a favor 

- 

11,674 

21,150 

- 
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9.1 Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta (continuación) 

 

 (b) Tasa de impuesto 

 

 La tasa para el cálculo del impuesto a la renta para el año 2017 y 2016 en adelante es del 

25% 

Para las empresas ecuatorianas que tengan accionistas domiciliados en paraísos fiscales, 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos 

fiscales es superior al 50%, el 25% de I. Renta se aplicará sobre la totalidad de la base 

imponible. 

 

2. Si el porcentaje de tenencia de acciones de los accionistas domiciliados en paraísos 

fiscales es inferior al 50%, el 25% de I. Renta aplicará sobre la parte proporcional que 

corresponda de la base imponible. La otra parte seguirá pagando el 22%. 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en maquinarias y equipos 

nuevos que se utilicen para su actividad productiva, podría obtener un descuento de 10 

puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, en el evento de que el anticipo de impuesto 

a la renta  sea mayor que el impuesto a la renta causado o este impuesto a la renta causado 

no existiera, el anticipo de impuesto a la renta constituye impuesto a la renta mínimo.   

 

 (c)  Anticipo de Impuesto a la Renta 

La Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno señala que el cálculo del anticipo del 
Impuesto a la Renta consiste en un valor equivalente a la suma matemática del 0.2 % del 
patrimonio total, más el 0.2 % del total de costos y gastos deducibles a efecto del Impuesto a 
la Renta, más el 0.4 % del activo total, más el 0.4 % del total de los ingresos gravables a efecto 
de impuesto a la renta. 

Según el Decreto 210, publicado en 2018, la reducción del saldo del anticipo del impuesto a la 
renta, se estableció así: 

 -  Las empresas y personas naturales con ventas de hasta 500.000 dólares tendrán 
exoneración del 100%; 

-  Las que tienen ventas de hasta $ 1 millón se exonerará el 60%; y 

-  Las que poseen ventas por más de 1 millón de dólares, accederán a un 40% de 

exoneración.  El beneficio regirá para la última de tres cuotas con las que pagan el 

anticipo ls personas naturales en marzo y las sociedades en abril 2018. 

https://www.eluniverso.com/sites/default/files/archivos/2017/11/decreto_no._210_20171021191100_20171021191115_20171021191207_20171021191228.pdf
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10. Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera   

 

El 29 de diciembre del 2017, se promulgo en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150, la Ley 

Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la 

Gestión Financiera, la cual está en vigencia para el ejercicio 2018 e incluyen entre otros aspectos tributarios 

lo siguiente, los mismos que podrían tener impacto en la Compañía: 

 

• Exoneración del pago del impuesto a la renta durante 3 años para las nuevas microempresas que 

inicien su actividad económica a partir de la vigencia de esta Ley, contados a partir del primer ejercicio 

fiscal en el que se genere ingresos operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen 

valor agregado nacional en sus procesos productivos, de conformidad con los límites y condiciones 

que para el efecto establezca el reglamento a esta Ley.  

 

• Serán deducibles los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares 

patronales, conforme a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones 

declaradas en ejercicio fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de impuesto a la renta.  

 

• Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la economía popular y 

solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha forma de organización económica- que se 

encuentren dentro de los rangos para ser consideradas como microempresas, podrán aplicar una 

deducción adicional de hasta 10 % respecto del valor de tales bienes o servicios. Las condiciones 

para la aplicación de este beneficio se establecerán en el reglamento a esta Ley. 

 

• Los ingresos gravables obtenidos por sociedades aplicarán la tarifa general del impuesto a la renta 

del 25%. No obstante, la tarifa impositiva se incrementará al 28% cuando los accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual 

o superior al 50% del capital social de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior 

al 50%, la tarifa de 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 

participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 

Asimismo, aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible la sociedad que incumpla el deber de 

informar sobre la participación de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, conforme lo que establece el reglamento a esta Ley y las resoluciones que emita el Servicio 

de Rentas Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables. 

 

• Eliminar el beneficio que las sociedades podrían obtener una reducción del 10% de la tarifa del 

impuesto a la renta sobre el monto de sus utilidades reinvertidas en el país en activos productivos. 
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10. Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (continuación) 

 

• Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de bienes, 

incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional y aquellas 

sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el reglamento a esta Ley, que reinviertan 

sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción del 10% de la tarifa del impuesto a la renta 

sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

 

• Las sociedades exportadoras habituales, así como las micro y pequeñas empresas, tendrán una rebaja 

del 3% en la tarifa del impuesto a la renta. Para las exportadoras habituales, esta tarifa se aplicará 

siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El 

procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política 

Tributaria. 

 

• Las sociedades exportadoras habituales, en la parte que no sea utilizada como crédito tributario, 

tienen derecho a la devolución de los pagos realizados por concepto de impuesto a la salida de divisas 

(ISD) en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital que consten en el listado 

que para el efecto establezca el Comité de Política Tributaria, con la finalidad de que sean 

incorporados en proceso productivo de bienes que se exporten, en un plazo no mayor a 90 días, sin 

intereses, en la forma, requisitos y procedimientos que el SRI establezca para el efecto, mediante 

resolución de carácter general. 

 

• Las sociedades productoras de bienes que reinviertan sus utilidades en el país, en proyectos o 

programas de investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una reducción del 10% 

cuando operen en un territorio del conocimiento, del 8% cuando sea en otros espacios del 

conocimiento y del 6% para el resto de actores. 

 

• Para efectos del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, no se considerarán en el rubro de costos 

y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración, así como los aportes 

patronales al seguro social obligatorio; y no se considerarán de los rubros de activos, costos y gastos 

y patrimonio, los gastos incrementales por generación de nuevo empleo, así como la adquisición de 

nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor 

nivel de producción de bienes o provisión de servicios. 

 

• El SRI podrá disponer la devolución del anticipo establecido en el literal b) del numeral 2 del Art.41, 

cuando se haya visto afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el 

ejercicio económico respectivo y siempre que supere el impuesto causado, en la parte que exceda el 

tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general, definido por la 

Administración Tributaria, en la que se podrá también fijar un TIE promedio por segmentos. Sin  
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10. Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (continuación) 

 

• embargo, el exceso sujeto a devolución no podrá ser mayor que la diferencia resultante entre el 

anticipo y el impuesto causado. El SRI podrá devolver total o parcialmente dicho excedente, siempre 

que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo, conforme a lo que disponga el 

reglamento. Sí al realizar la verificación el SRI encontrase indicios de defraudación, sin perjuicio de 

las acciones legales que correspondan, aplicará un recargo del 200% sobre el monto devuelto 

indebidamente,  

Este anticipo, en caso de ser acreditado al pago del impuesto a la renta causado o de no ser autorizada 

su devolución se constituirá en pago definitivo de impuesto a la renta, sin derecho a crédito tributario 

posterior 

En casos debidamente justificados en que sectores, subsectores o segmentos de la economía a nivel 

nacional o dentro de una determinada circunscripción territorial, hayan sufrido una disminución 

significativa de sus ingresos y utilidades, a petición fundamentada del Ministerio del ramo, con 

informe del Director General del SRI y dictamen del ente rector de las finanzas públicas, el 

Presidente de la República, mediante decreto, podrá reducir o exonerar el valor del anticipo 

establecido al correspondiente sector, subsector o segmento. 

La reducción, exoneración o devolución antes referidas podrán ser autorizadas solo por un 

ejercicio fiscal a la vez, conforme lo establezca el correspondiente Decreto Ejecutivo. 

 

• Estará exento del impuesto a los consumos especiales (ICE) el alcohol de producción nacional o 

importado, siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo anual del Servicio de Rentas 

Internas, con las condiciones, requisitos y limites que establezca la Administración Tributaria, 

mediante resolución de carácter general. También estarán exentos los productos destinados a la 

exportación; los vehículos ortopédicos y no ortopédicos, importados o adquiridos localmente y 

destinados al traslado y uso de persona con discapacidad, conforme a las disposiciones constantes 

en la Ley Orgánica de Discapacidades y la Constitución de la República.  

 

• Sobre operaciones de más de US$1,000 se establece la obligatoriedad de utilizar a cualquier 

institución del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, 

tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico, para que el costo o 

gasto sea deducible para el cálculo del impuesto a la renta y el crédito tributario para el IVA sea 

aplicable y el comprobante de venta correspondiente a la adquisición. 

 

• Los sujetos pasivos que no declaren al SRI, conforme a las condiciones señalada en la normativa 

vigente, la información de su patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola en todo o en parte, 

de manera directa o indirecta, serán sancionados con una multa equivalente al 1% del valor total de 

sus activos o al 1% de sus ingresos del ejercicio fiscal anterior al del cometimiento de la infracción,  
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10. Aspectos Tributarios de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (continuación) 

 

• el que sea mayor, por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de la misma, sin que 

esta pueda superar el 5% del valor de los activos o del monto de sus ingresos, según corresponda. 

 

• Eliminar el Capítulo III “Creación del Impuesto a las Tierras Rurales” del Título Cuarto “Creación 
de Impuestos Reguladores”. 

 

• La tarifa aplicable de impuesto a la renta para sociedades que suscriban contratos de inversión que 

les concedan estabilidad tributaria, respecto de inversiones para la explotación de minería metálica a 

gran y mediana escala y las industrias básicas que adopten este incentivo, así como respecto de 

inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva del país, será aquella general 

establecida para sociedades. 

 
 
11. Administración de Riesgos Financieros  
 

Los riesgos que ha evaluado la compañía son los siguientes: 

 

Riesgo operativo: Universal continúa enfocada en el posicionamiento de sus artistas e incursión en nuevos 

mercados así como el fortalecimiento de sus unidades de negocio principales como la distribución de 

contenidos a dispositivos móviles y por medios digitales, la documentación y reglamentación de ingresos 

provenientes de ejecución pública, estructuración y consolidación de divisiones especializadas en nuevos 

negocios, tales como, sincronizaciones, ejecución pública y otros. Esperamos que la profundización y el 

posicionamiento en estos mercados tengan efectos positivos sobre los ingresos de la compañía. El reto 

se encuentra en combatir la piratería y esto lo podemos ver en el descenso notable en la venta de producto 

físico durante los últimos 10 años. 

 

12.  Eventos Subsecuentes  

 

Desde el 31 de diciembre de 2017 y hasta la fecha de emisión del informe de los auditores externos, no 

han existido eventos que deban ser revelados en las notas a los estados financieros, que afecten la 

presentación de los mismos. 

 


